
PRINCIPADO DE ASTURIAS

CONSEJO DE GOBIERNO

Consejería de Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático

Dirección General de la Vicepresidencia

PROPUESTA: Acuerdo por el que se aprueba el Informe de Evaluación del cumplimiento del Plan Normativo de
la Administración del Principado de Asturias para 2020.

Texto de la propuesta

La mejora de la planificación normativa constituye uno de los objetivos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, logrando con ello una mayor seguridad
jurídica y la predictibilidad del ordenamiento. En este sentido, dispone su artículo 132 que, anualmente, las
Administraciones Públicas harán público un Plan Normativo que contendrá las iniciativas legales o reglamentarias
que vayan a ser elevadas para su aprobación en el año siguiente. Una vez aprobado, el Plan se publicará en el
Portal de Transparencia de la Administración Pública correspondiente.

La Sentencia del Tribunal Constitucional 55/2018, de 24 de mayo, declaró el citado precepto contrario al
orden constitucional de competencias, en los términos del fundamento jurídico 7.b en lo que a las iniciativas
legislativas de las Comunidades Autónomas se refiere y en los términos del fundamento jurídico 7.c en lo que
atañe al ejercicio de la potestad reglamentaria, razonando en este apartado que vulnera las competencias
estatutarias de las Comunidades Autónomas y resulta, por ello, inaplicable a las mismas. No obstante, como se
indicó al aprobar el Plan objeto de este Acuerdo, más allá de la obligación legal "ha de erigirse la plasmación del
principio de transparencia en la actividad pública así como su concreción en la elaboración de planes y programas
de acceso público, de modo que se facilite el conocimiento de los compromisos que se adquieren, su seguimiento
y su evaluación de resultado. Ello permitirá tener al corriente al propio gobierno y a la ciudadanía de la evolución
de los compromisos inicialmente adquiridos a este respecto, sin que este seguimiento obste a su adecuación
puntual, si así se requiere".

En cumplimiento de lo expuesto, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 6 de febrero de 2020, se
aprobó el Plan Normativo de la Administración del Principado de Asturias para 2020, que consta de dos
apartados: el primero, relaciona aquellas iniciativas legislativas y disposiciones reglamentarias de competencia del
Consejo de Gobierno cuya tramitación se ha iniciado con anterioridad a la aprobación de dicho Plan, indicando el
estado de tramitación; el segundo, comprende la totalidad de las iniciativas legales y reglamentarias de
competencia del Consejo de Gobierno cuyo procedimiento de elaboración se preveía iniciar en dicho ejercicio.

En el apartado segundo del citado Acuerdo, se autorizó al Consejero de Infraestructuras, Medio Ambiente y
Cambio Climático -en la actualidad de Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático- para
modificar el Plan, previa propuesta motivada de la Consejería competente por razón de la materia, resultando
éste modificado por Resolución de 14 de abril de 2020, a propuesta de la Consejería de Cultura, Política
Llingüística y Turismo; por Resolución de 5 de junio de 2020, a propuesta de la Consejería de Presidencia; por
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 9 de julio de 2020, con la finalidad de adaptar el Plan a la nueva
organización de la Administración derivada del Decreto 6/2020, de 23 de junio, del Presidente del Principado, por
el que se aprobó la segunda modificación del Decreto 13/2019, de 24 de julio, del Presidente del Principado de
Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma; por
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 3 de septiembre de 2020, a propuesta de la Consejería de Salud y de
Derechos Sociales y Bienestar y por Resolución de 30 de noviembre de 2020, a instancia de las Consejerías de
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Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático, así como de Presidencia y de Cultura, Política
Llingüística y Turismo.

El Acuerdo de aprobación del Plan Normativo de la Administración del Principado de Asturias para 2020, en
su apartado cuarto, ha dispuesto la aprobación, antes del 31 de marzo de 2021, de un informe que refleje el
grado de cumplimiento del Plan Normativo para 2020, teniendo en cuenta el principio de transparencia y el de
evaluación de los resultados de las políticas públicas.

La fecha prevista de inicio y el estado de tramitación de la totalidad de las disposiciones incorporadas en el
Plan Normativo para 2020 se han visto afectados por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en
tanto dicha declaración llevó aparejada la suspensión de los plazos administrativos, cuyo levantamiento tuvo lugar
el día 1 de junio de 2020. Es por ello que los plazos recogidos en el citado Plan deben entenderse afectados por
el periodo de duración de dicha suspensión. Asimismo, la necesidad de hacer frente a la emergencia sanitaria en
los distintos órdenes de la organización administrativa y la gestión de los servicios públicos, ha determinado una
sensible alteración en la planificación de la producción normativa realizada con anterioridad.

A tal efecto, han sido recabados los informes de evaluación de todas las Consejerías, que se incorporan
como Anexos al presente Acuerdo, en los que se incluyen cuatro apartados, relativos a disposiciones aprobadas,
disposiciones iniciadas pendientes de aprobación, disposiciones no iniciadas e incidencias. En lo que atañe a las
disposiciones aprobadas se recogen los siguientes campos: Título de la disposición / / Fecha de publicación / /
Tabla de vigencias, normativa afectada // Análisis de impactos // Análisis de eficacia (fines) II Análisis de
eficiencia (cargas) // Sostenibilidad norma // Recomendaciones // Valoración general.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.z) de la Ley del Principado de Asturias
6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, a propuesta del Vicepresidente y Consejero de
Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático, el Consejo de Gobierno

ACUERDA

Primero.- Aprobar el Informe de Evaluación del Plan Normativo de la Administración del Principado de
Asturias para 2020, cuyo texto se incorpora como Anexo al presente Acuerdo.

Segundo.- Disponer la publicación del presente Acuerdo en el Portal de Transparencia del Principado de
Asturias.

Oviedo,19
EL CONSEJERO DE AD
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